
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
Lle. Homberto Lira Mora 

(Rúbrica). 

EL OOBERNAOOR DEL ESTADO 
Lic. Ignacio Pichardo Pitgaza 

(Rúbri<'a). 

Toluca de Lerdo, Méx., a 26 de junio de 1992. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y so le 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad 
de Toluca de Lerdo, México, a los veintiséis días del mes de 
junio de mil novecientos noventa y dos.-Diputado Presiden. 
te.-C. Dr. Higinio Martincz Mil'anda; Diputado Secreta- 
rio.-C. Profr. Miguel de Rosas Reyes; Diputado Secreta· 
rio.-C. Agustín Hernández Pastrana; Diputado Prosecreta- 
rio.~C. Marícela Cer-ón Nequiz; Diputado Prosecretario.,.. 
C. C.P. Salvador Cruz. Vázquez.-Rúbricas. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE 
CUMPLA. 

ARTICULO SEGUNDO.-El Ejecutivo del Estado pro- 
vccrá lo necesario en el cumplimiento de este decreto que 
designa Presidente Municipal Sustituto Propietario y ·su 
plcnte <Id H Ayuntamiento Constitucional de Jalatlaco, 
México, p:11:1 concluir el período IWl·lC/'93. 

ARTICULO PRIMERO.-El presente decreto, entrará 
en vigor el día de su publicación, en el Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno". 

TRANSITORIOS 

ARTICULO UNICO.-Sc designa como Presidente Mu- 
nicipel Sustituto Propietario del Honorable Ayuntamiento 
Ccnstituciori'al de Jalatlaco, México, para concluir el período 

1991~1993 al C TOMAS GONZALEZ BLAS y como Presi- 
dente Municipal Sustituto Suplente al C. FERNANDO ZA- 
VALA REYES. 

DECRETO NUMF.RO 107 

LA H. "LI" LEGISLATURA DEL FSfAOO DE 
MEXICO, D E C R E T A : 

Que la Legislatura del· Estado. ha tenido a bien aprobar · 
lo siguiente: 

ll Cinditdano · LICEN{.1ADO IGNACIO PICHARDO 
PAGAZA, GobernBdor de] Estado Libre y Soberano 
de México, a sus habitantes sabed: 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECCION ESPECIAL 

T oluca de lerdo, Méx., sábado 27 de junio de 1992 Tomo Q.111 
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comisariado ejidal consejo de vigilancia y presunto infrac- 

tor qee se encontró presente al momento de la diligencia, 

agraria, quien notificó personalmente a J05 integrantes del 

suntos privados se comisionó personal de esta dependencia 

dad de las !'lotificaciones a las autoridades ejídales y pre- 

RESULTANDO TERCERO. Para la debida forrnali- 

de febrero de 1992 para su desahogo. 

presuntos infractores de la .Ley, para que comparecieran a 

Ja audiencia de p~1ebas y alegatos prevista por el artículo 

430 del citado ordenamiento, habiéndose señalado el día 19 

Integrantes del comisariado ejidal, consejo de vigilancia y. 

tículo 85 de la citada Ley, ordenándose notificar a los CC. 

la causal de privación prevista por la fracción T del ar- 

por existir presunción fundada de que se ha incurrido en 

miento de juicio privativo de derechos agrarios y sucesorios 

México, consideró procedente la solicitud formulada y con 

fecha 20 de septiembre de 1991 acordó iniciar el procedí- . 

Agraria, esta Comisión Agraria Mixta en el Estado de 

previsto por el artículo 428 de Ja Ley Federal de Reforma 

RESULTANDO SEGUNDO. De conformidad con lo 

dica en el segundo punto resolutivo de esta resolución. 

vando por más de dos años ininterrumpidos y que se i!t'- 

cíén de referencia al campesino que la ha venido culu- 

reconocer derechos agrarios y adjudicar la unidad de dota- 

tación por más de dos años consecutivos; y la propuesta de 

haber abandonado el cultivo personal de la unidad de do- 

citan 1:11 el primer punto resolutivo de esta resolución por 

Ch0$ agrarios en contra del ejidatario y sucesores que se 

la solicitud para Ja Yliciación de juicio privativo de dere- 

celebrada el 24 de junio de 1991, de la que se desprende 

aegunda convocatoria de _fecb.a • 15· tle junio de 1991 y el 

investigación general de usufructo parcelario practicada en· 

eJ ejido del poblado denominado Xhisda, municipio de Ji- 

lotepec, en esta entidad federativa. anexando ai mismo la 

6 de agosto de 1991, el C. Delegado de la Secretaría de la 

Reforma Agraria en ~I Estado de México, remitió a esta 

Comisión Agraria Mixta, la documentación relativa a la 

RESULTANDO PRIMERO. Por oficio 4557 de fecha 

México; y 

denominado Xhisda, municipio de Jilorepec, del Estado de 

judicación de unidad de dotación en el ejido del 'poblado 

VISTO. Para resolver el· expediente número 32;'973 

relativo a la privación de derechos agrarios y nueva ad- 

R.EM"tl.t.:<10N: M>bre pdvaclón de dered1os aJrt'IK&os y nuens ad- 
judk:t.clrme.s de wUdades ele dotación en el ejido del poblado 
cleo~inado. Xhlsda, municipio de Jilotepec, . Mh, . 

COMISION AGRARIA MIXTA 

DECRETO NUMEllO 107.--con d que se ck-sigoa como Presi)ente 
Munlclpal S!.btltu(o Propietario del Honorable Ayuntamiento 
Consd(uc:OnaJ de JaJatlaco, México. para concluir el periCIOO 

1991·1993 al C. TOMAS OONZALEZ BLAS y como Presidente 
MunJdpal Sosdtuto Su¡ilmte al C. FERNANDO ZA V ALA 
UYEs. 

PODER EIECtJTlVO DEL FSTADO 

SBCCION ESPECIAL 

SUMARIO: 
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acta de Jo asamblea general extraordinaria de ejidatarios 
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CONSIDERANDO CliARTO. Que el campesino se· 

ñalado según constancias que corren agregadas ~11 expe- 

diente ha venido cultivando la unidad de dotación, por más 

de dos años ininterrumpidos y habiérrdose propuesto su re- 

conocimiento de derechos agrarios por la asamblea general 

las pruebas ofrecidas, particularmente: el acta de asamblea 

general extraordinaria de cjidatarios de Fecha 24 d~ junio 

de 1991, el acta de desavecindad, los informes de los co- 

misionados y las que se desprenden de Ja audiencia de prué- 

bas y ~-legatos; y que se siguieron Jos posteriores trámites 

legales, por lo que es procedente privarlo de sus derechos 

agrarios y sucesorios, y cancelar el correspondiente cer- 

tificado de derechos agrarios. 

Agraria; que quedaron oportunamente notificados los eji-. 

datarios y sucesores sujetos 3 juicio; que s~: han valorado 

cias que obren en· antecedentes, se ha comprobado que el 

cjidatario y sus herederos han incurrido en la causal ele 

privación de derechos agrarios y sucesorios, a que se refie- 

re el artículo 85 fracción l. de la Ley Federal de Reforma. 

CONSmERANDO TERCERO. Que con las constan- 

materia. 

parle actora, para ejercitar la acción de pri. ación que se 

encuentra demostrada e 11 virtud <le las atribucioucs y fa. 

cultadcs que le concede L'I artículo 426 de la l .cy de la 

CONSIDERANDO SEGlJNDO. 1.a capacidad de la 

consagradas en los artículos 14 y 16 constitucionales y que 

se cumplió con' las formalidades esenciales del procedimien- 

to establecido en los artículos del 426 a:I 431 y demás rela- 

tivos de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

CONSIDERANDO PRIMERO. Que el presente jui- 

cío de privación de derechos agrarios y nuevas adjudica- 

clones de unidades de dotación, se ha substanciado ante la 

auturiJad competente para ccooccr y resolver el mismo, 

de acuerdo con lo señalado por el artículo 12 fracciones 1 

y II y 89 <le la Ley Federal de Reforma Agraria; que se 

respetaron las garantías individuales de seguridad jurídica 

do. n Ja misma el C. Delegado de la Secretaría de Ja Refor- 

ma Agraria en la entidad, asentáodose en el acta respec- 

t.va la comparecencia de las autoridades ejidales, no así la 

de los ejidatarios y sucesores sujetos a· juicio, así como Ja 

recepción ck los medíos probatorios y alegatos que <le Ja 

misma se desprenden, por Jo que encontrándose debida- 

mente substanciado el procedimiento relativo a este juicio 

privativo de derechos agrarios, de conformidad con lo esti- 

pulado por d artículo 431 de JaLey Federal de Reforma 

Agraria, se ordenó dictar la resolución correspondiente; 

para el desahogo <le Ja audiencia de pruebas y alegatos, 

se declaró integrada esta comisión agraria mixta asistí-en· 

RESULTANDO CUARTO. El día y hora señalados 

pleno goce de sus derechos agrarios, en cuanto al enjui- 

dado que .;e encuentra ausente y que no fue posible noti- 

ficarle personatmente, procediendo a hacerlo mediante cé- 

dula notificatoria que se fijó en :os tableros de avisos de 

la oficina municipal correspondiente y en los lugares más 

visibles del poblado, el día 1 o. de febrero de 1992, según 

constancias que corren agregadas en autos. 

recabando las constancias respectivas: habiéndose levanta- 

do acta de desavecindad ante cuatro test igos cjidatarios en 
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El Presidente de la Comisión Agraria Mixta, Lk. Ak'~ 

jnndro Monroy B.-EI Secretario, Lic. Juan Manuel Ortfz 

Ang.-El Voc. Rep. del Gob. Fed. Líe • J. Amado Cruz 

S3nti.ago,_EI v«. Rpte. del Gob. del Edo. I.ic. Carlos 

Gutlérrez Crnz.-EI Yoc. Rpte. de los Campesinos, C. Fto- 

rendo Martíncz Montes de Oca.LRúbricas. 

Así lo resolvieron los integrantes de esta Comisión 

Agraria Mixta del Estado, en Toluca, México, a Jos 20 días 

del mes de febrero de 1992. 

TERCERO. Publíquese esta resolución relativa a la 

privación de derechos agrarios y nueva adjudicación de- 

unidad de dotación, en el ejido del poblado denominado 

Xhisda, municipio de Jilotepcc, del Estado de México, en 

el Periódico Oficial de esta entidad federativa y de confor 

rnidad con lo previsto en e) artículo 433 de la Ley Federal 

de Reforma Agraria, remítase al Registro Agrario Nacio- 

nal, Dirección General de Información Agraria para su 

inscripción y anotación correspondiente, Dirección Gene- 

ral de Tenenia de la Tierra, para la expedición de los cer- 

tificados de derechos agrarios respectivos: ootifiquese y 

ejecútese 

del Estado de México, al C.: 1.-1. Ascención Vega Grc- 

gorio, Ccnsecuentemerne, expídase su correspondiente cer- 

tificado de derechos agrarios que lo acredite como ejídata- 

rio del poblado de que se trata. 

27 de junio de 199i 

SEGUNDO. Se reconocen derechos agrarios y se ad- 

judica Ju unidad de dotación de referencia por venirla cul- 

tivzndo por más de dos años ininterrumpidos, en el ejido 

del poblado denominado Xhisda, municipio de Jilotepcc, 

certificado de derechos agrarios que se le expidió ·al cjida- 

tario sancionado, número 1. -13048. 

Antonio Sánche.: Ofclia. En consecuencia se cancela el 

PRIMERO. S.: decreta la privación de derechos agra- 

rios en ~1 ejido del poblado denominado Xhisda, municipio 

de Jilotepec, del Estado de México. por haber aban- 

donado el cultivo personal de la unidad de dotación por 

más de dos años consecutivos al C.: 1.--Antonio Guadalu- 

pe Por la misma razón se privan do: sn<> derechos agrario« 

sucesorios a los CC.: l.~Antonio Sánchez Silvano, 2.-An- 

tooio Herminía Sánchez de, 3.-Antonio Sánchcz Fernando. 

4.-Antonio Sánchez Héctor, 5.-Antonio Sánchez Raúl y 6.- 

Agraria, se resuelve: 

Por lo antes expuesto y eco fundamento en los ar- 

tículos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 

Reforma Agraria procede reconocer su~. derechos agra- 

r:os y con fundamruo ~·a el artículo 69 de la citada Ley 

expedir su correspondiente certificado. 

extraordínaria de ejidatarios, cele-orada el 24 de junio de 

19()1: de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 72, frac· 

ción 1 H, 86, 200 y dcm:,~ aplicables de la Ley Federal de 
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